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21 de abril de 2022

SATSE pone a disposición de sus afiliados la reclamación 
del cobro de Atención Continuada en periodo de baja 
laboral anterior a 26 de junio de 2021.

El SMS ha resuelto el pago de la Atención Continuada en 
periodo de baja laboral ante las últimas sentencias que avalan 
dicho derecho de cobro.

Desde SATSE ponemos a disposición de los afiliados que 
hayan tenido algún periodo de baja laboral y no se les haya 
abonado en dichos periodos la Atenciuón Continuada 
correspondiente a su puesto la reclamación pertinente. 


Más información en tu sección sindical



Atención continuada en periodo de baja laboral 
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